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DECRETO por el que se adicionan los párrafos tercero y cuarto al artículo 181 de la Ley de la Propiedad 
Industrial. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ADICIONAN LOS PÁRRAFOS TERCERO Y CUARTO AL ARTÍCULO 181 DE LA LEY DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL. 

Artículo único.- Se adicionan los párrafos tercero y cuarto al artículo 181 de la Ley de la Propiedad 
Industrial, para quedar como sigue: 

Artículo 181.- ... 

I. a IV. ... 

... 

Para acreditar la personalidad en las solicitudes de registro de marca, marca colectiva, aviso comercial y 
publicación de nombre comercial, sus posteriores renovaciones, así como la inscripción de las licencias o 
transmisiones correspondientes, bastará que el mandatario manifieste por escrito en la solicitud, bajo protesta 
de decir verdad, que cuenta con facultades para llevar a cabo el trámite correspondiente, siempre y cuando se 
trate del mismo apoderado desde el inicio hasta la conclusión del trámite. 

Si con posterioridad a la presentación de la solicitud interviene un nuevo mandatario, éste deberá acreditar 
la personalidad que ostenta en los términos del presente artículo. 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo.- Lo dispuesto en este Decreto se aplicará a las solicitudes de registro de marca, marca 
colectiva, aviso comercial y publicación de nombre comercial que sean presentadas a partir de su entrada en 
vigor. Para tal efecto, el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial deberá publicar las modificaciones 
correspondientes a los formatos oficiales en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo Tercero.- Respecto de las solicitudes de registro de marca, marca colectiva, aviso comercial y 
publicación de nombre comercial, las renovaciones, así como la inscripción de licencias o transmisiones que 
se encuentren en trámite, los interesados que opten por la aplicación de las disposiciones contenidas en el 
presente Decreto, deberán hacerlo saber, por escrito, al Instituto dentro de los treinta días naturales siguientes 
a su entrada en vigor. 

México, D.F., a 8 de diciembre de 2009.- Dip. Francisco Javier Ramírez Acuña, Presidente.- Sen. Carlos 
Navarrete Ruiz, Presidente.- Dip. Georgina Trujillo Zentella, Secretaria.- Sen. Martha Leticia Sosa Govea, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veinticuatro de diciembre de dos mil 
nueve.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando 
Francisco Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
 
 


